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MINISTERIO DE JUSTICIA

15505 REAL DECRETO 761/2002, de 19 de julio, por el que se
indulta a don José Ayala Baños.

Visto el expediente de indulto de don José Ayala Baños, con los informes
del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por la Audien-
cia Provincia de Murcia, Sección Segunda, en sentencia de fecha 28 de
abril de 1999, como autor de un delito de robo en casa habitada, a la
pena de dos años de prisión, con las accesorias de inhabilitación especial
para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, por
hechos cometidos en el año 1996, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19
de julio de 2002,

Vengo en indultar a don José Ayala Baños, la pena privativa de libertad
pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer delito
doloso en el plazo de cuatro años, desde la publicación del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 19 de julio de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

15506 REAL DECRETO 762/2002, de 19 de julio, por el que se
indulta a don José María Caballero Valles.

Visto el expediente de indulto de don José María Caballero Valles,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-

denado por el Juzgado de lo Penal número 5 de Barcelona, en sentencia
de fecha 1 de junio de 2000, como autor de un delito de apropiación
indebida, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor, con las
accesorias legales, por hechos cometidos en el año 1994, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 19 de julio de 2002,

Vengo en conmutar a don José María Caballero Valles, la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de sesenta días-multa,
a satisfacer en cuotas diarias de dos euros, cuyo inicio y forma de cum-
plimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos años desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de julio de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

15507 REAL DECRETO 763/2002, de 19 de julio, por el que se
indulta a don Santiago Herreros Catalán.

Visto el expediente de indulto de don Santiago Herreros Catalán, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Albacete, en sentencia de fecha 2
de noviembre de 1999, como autor de un delito de estafa, a la pena de
dos años de prisión menor, con las accesorias legales, por hechos cometidos
en el año 1996, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de julio de 2002,

Vengo en conmutar a don Santiago Herreros Catalán, la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de un año de prisión, a condición de que
abone las responsabilidades civiles fijadas en sentencia en el plazo que
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determine el Tribunal sentenciador y no vuelva a cometer delito doloso
en el plazo de dos años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de julio de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

15508 REAL DECRETO 764/2002, de 19 de julio, por el que se
indulta a don Domingo Antonio Nieto Soto.

Visto el expediente de indulto de don Domingo Antonio Nieto Soto,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Cádiz, en sentencia de
fecha 14 de marzo de 2000, como autor de un delito de apropiación inde-
bida, a la pena de seis meses de prisión, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1995, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 19 de julio de 2002,

Vengo en conmutar a don Domingo Antonio Nieto Soto, la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de trescientos días de
multa, a satisfacer en cuotas diarias de dos euros, cuyo inicio y forma
de cumplimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a con-
dición de que no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar
la total rehabilitación y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo
de tres años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de julio de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

15509 REAL DECRETO 765/2002, de 19 de julio, por el que se
indulta a doña María del Carmen Ruiz Garrido.

Visto el expediente de indulto de doña María del Carmen Ruiz Garrido,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denada por la Audiencia Provincial de Córdoba, Sección Segunda, en sen-
tencia de fecha 3 de febrero de 2000, como autora de un delito contra
la salud pública, a la pena de tres años de prisión y multa de 700.000
pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1999, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de julio de 2002,

Vengo en conmutar a doña María del Carmen Ruiz Garrido, la pena
privativa de libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de julio de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

15510 REAL DECRETO 766/2002, de 19 de julio, por el que se
indulta a doña Sonia Vinaixa Sánchez.

Visto el expediente de indulto de doña Sonia Vinaixa Sánchez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por el Juzgado de lo Penal número 3 de Algeciras, en sentencia de fecha 24
de abril de 2000, como autora de un delito contra la salud pública, a
la pena de dos años y seis meses de prisión y multa de 350.000 pesetas,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra-
gio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 2000,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 19 de julio de 2002,

Vengo en conmutar a doña Sonia Vinaixa Sánchez, la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición de

que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de julio de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
15511 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2002, del Departamento de

Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, por la que se concede la exención prevista
en el artículo 7.l) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias, a los Premios Nacionales «Lucas
Mallada de Economía y Medio Ambiente», «Aqua», «Félix
Rodríguez de la Fuente de Conservación de la Naturaleza»
y «Parques Nacionales», convocados por Orden
MAM/894/2002, de 19 de abril.

Vista la instancia presentada con fecha 20 de mayo de 2002 en la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, formulada por el Ministerio
de Medio Ambiente en calidad de entidad convocante de los premios, en
la que se solicita la concesión de la exención en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artísticos
o científicos, prevista en el artículo 7.l) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas («Boletín Oficial del
Estado» del 10), a los Premios Nacionales «Lucas Mallada de Economía
y Medio Ambiente», «Aqua», «Félix Rodríguez de la Fuente de Conservación
de la Naturaleza» y «Parques Nacionales», correspondientes a los Premios
Nacionales de Medio Ambiente 2002, convocados por Orden de 19 de abril
de 2002, del Ministerio de Medio Ambiente.

Adjunto a la solicitud se acompaña:

Orden de 23 de febrero de 2001 por la que se regulan los Premios
Nacionales de Medio Ambiente.

Orden de 19 de abril de 2002 por la que se convocan los Premios
Nacionales de Medio Ambiente correspondientes al año 2002.

Publicación de la convocatoria en diversos periódicos de gran circu-
lación nacional.

Vistas, la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias («Boletín Oficial del
Estado» del 10); el Reglamento del citado Impuesto, aprobado por el artícu-
lo 1 del Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero («Boletín Oficial del Estado»
del 9) y la Orden de 5 de octubre de 1992, por la que se establece el
procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artísticos
o científicos («Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre).

Considerando que, este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la
exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado
segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992, por la que se establece
el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artís-
ticos o científicos y que la solicitud se ha efectuado con carácter previo
a la concesión de los premios, según establece el artículo 2, apartado 2,
punto 4.o del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, los Premios Nacionales de Medio Ambiente 2002,
entre los que se encuentran los Premios «Lucas Mallada de Economía y
Medio Ambiente», «Aqua», «Félix Rodríguez de la Fuente de Conservación
de la Naturaleza» y «Parques Nacionales», tienen como objetivo reconocer
públicamente la labor creadora, de investigación o de difusión que haya
representado una contribución importante para la defensa de los valores
ambientales en nuestro entorno físico o cultural, acorde por tanto con
lo que, a efectos de la exención en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, se entiende por premio y se define en el artículo 2,
apartado 1 del Reglamento del Impuesto:

«A efectos de la exención prevista en el artículo 7.l) de la Ley del
Impuesto, tendrá la consideración de premio literario, artístico o científico
relevante la concesión de bienes o derechos a una o varias personas, sin


